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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

85 MADRID NÚMERO 27

EDICTO

En este Juzgado se siguen autos de procedimiento número 1.006 de 2015, Familia.
Guarda, Custodia o Alimentos de hijos menores no matrimoniales no consensuados entre
D./Dña. ROSA MARIA CERVANTES GONZALEZ y D./Dña. ISMAEL RODRIGUEZ
FERNÁNDEZ, en cuyos autos se ha dictado la siguiente resolución: Sentencia de fecha 20
de enero de 2.016 la cual queda a disposición del demandado D. ISMAEL RODRÍGUEZ
FERNÁNDEZ, en la Secretaría de este juzgado.

Y para que sirva de notificación a D./Dña. ISMAEL RODRIGUEZ FERNANDEZ ex-
pido y firmo la presente en Madrid, a trece de marzo de dos mil diecisiete.

EL LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

(03/10.835/17)
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